
Participación Ciudadana

¿Cómo se obtiene el porcentaje
de participación ciudadana?

*Artículo 253, Numeral 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.

Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla.

Cómputos Web 2019
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Es un indicador que se refiere al total de 
ciudadanas y ciudadanos que votaron 
con base en la Lista Nominal.

La Lista Nominal se refiere a la relación 
de ciudadanas y ciudadanos inscritos 
en el Padrón Electoral con credencial 
vigente para ejercer su derecho a votar.

En toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se instalará una casilla para 
recibir la votación de las ciudadanas y ciudadanos residentes en la misma; de ser dos o 
más se colocarán en forma contigua y se dividirá la Lista Nominal de electores en orden 
alfabético.


